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DECRETO N° 8970  Personería Jurídica 

Ley N° 6.762 Que regula la “ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE  

BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY” 

 
 

 

        Fdo de la Mora, 21 de Julio de 2025 

SEÑORA 

Lic. Berenice Ortega, Coordinadora Interina 

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 

Ministerio de Economía y Finanzas 

PRESENTE 

El que suscribe, la “Asociación de Instituciones de Bomberos Voluntarios del 

Paraguay (A.B.V.P ), con domicilio legal sito en Julia Miranda Cueto c/ Capitán Montiel de la 

ciudad de Fernando de la Mora,  tiene el agrado de dirigirse a usted para dar cumplimiento a la 

Ley Nº 7228/2023-Dto. 1092/24 “Presentación de Rendición de Cuenta por parte de las 

Entidades beneficiarias que reciben transferencias de la Tesorería General de la Nación, 

correspondiente al rubro 842”  

Al respecto remitimos la boleta de Depósito N°1189655 por Gs. 470.600, a cuenta de 

fondos no utilizados por el Ejercicio 2024, previa presentación a la Contraloría y el Ministerio 

de Economía y Finanzas, en la Cuenta del Banco Nacional de Fomento – BNF 000009480055 

“TESORO PUBLICO – CRÉDITOS VARIOS”. 

Sin otro particular le saludo atentamente 

  

                                                                         Brig. Gral. Abog. Richard E. López Abdala 
   Presidente Nacional 

A.B.V.P. 
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Bruselas 1880. Asunción, Paraguay.
Tel +595 (21) 6200 000 - Fax: +595 (21) 601 152 - cgr@contraloria.gov.py

CGR79O

SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE ONG

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DEVOLUCIÓN ONG:Dirección de Control de Rendición de Cuentas

de Transferencias a Entidades sin Fines de Lucro o con Fines de Bien Social.

ONG :

Tipo de Presentación :

Nro. Registro :

Fecha de Presentación :

Periodo :

ASOCIACIÓN DE INSTITUCIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL
PARAGUAY (A.B.V.P.)

INFORME DEVOLUCION

79

18-07-2025

Periodo del 01-11-2024 al 31-12-2024

CONSTANCIA Y/O VISACION DE PRESENTACION - Se recepciona según lo establecido por Ley
Nº 7228/23 y la Resolución CGR Nº 106/24, en carácter de declaración jurada, los documentos que
sustentan la Rendición de Cuentas de los recursos públicos, transferidos a las Entidades sin Fines
de Lucro o con Fines de Bien Social. La recepción de los mismos por parte de la CGR servirá al solo
efecto de Constancias de presentación y no constituirá aprobación de la Rendición de Cuentas,
encontrándose sujetas a posterior evaluaciones y análisis según los procesos de control que
correspondan.
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